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Título Preliminar

• Artículo 9.

• 1. Los ciudadanos y los poderes públicos están sujetos a la Constitución 
y al resto del ordenamiento jurídico. 

• 2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 
sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social. 

• 3. La Constitución garantiza el principio de legalidad, la jerarquía 
normativa, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las 
disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos 
individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la interdicción de la 
arbitrariedad de los poderes públicos. 
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TÍTULO IV
Del Gobierno y de la Administración

Artículo 97

El Gobierno dirige la política interior y exterior, la

Administración civil y militar y la defensa del Estado. Ejerce la
función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con
la Constitución y las leyes.la Constitución y las leyes.

Artículo 98.

El Gobierno se compone del Presidente, de los
Vicepresidentes en su caso, de los Ministros y de los demás

miembros que establezca la ley.
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TÍTULO IV
Del Gobierno y de la Administración

• Artículo 103

1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa
de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización,
desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados
de acuerdo con la ley.de acuerdo con la ley.

3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función
pública de acuerdo con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del
ejercicio de su derecho a sindicación, el sistema de incompatibilidades y las
garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 23.

1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos,
directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en
elecciones periódicas por sufragio universal.
2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las
funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes.
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TÍTULO IV
Del Gobierno y de la Administración

Artículo 105.

La ley regulará:

a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las
organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley, en el
procedimiento de elaboración de las disposiciones administrativasprocedimiento de elaboración de las disposiciones administrativas
que les afecten.

b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros
administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del
Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas.

c) El procedimiento a través del cual deben producirse los actos
administrativos, garantizando, cuando proceda, la audiencia del
interesado.
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TÍTULO VII
Economía y Hacienda

Artículo 131.

1. El Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad
económica general para atender a las necesidades
colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo regional y
sectorial y estimular el crecimiento de la renta y de la
riqueza y su más justa distribución.
sectorial y estimular el crecimiento de la renta y de la
riqueza y su más justa distribución.

2. El Gobierno elaborará los proyectos de planificación, de
acuerdo con las previsiones que le sean suministradas por
las Comunidades Autónomas y el asesoramiento y
colaboración de los sindicatos y otras organizaciones
profesionales, empresariales y económicas. A tal fin se
constituirá un Consejo, cuya composición y funciones se
desarrollarán por ley.
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TÍTULO VII
Economía y Hacienda

Artículo 132.

1. La ley regulará el régimen jurídico de los bienes de dominio
público y de los comunales, inspirándose en los principios de
inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad, así como su
desafectación.desafectación.

2. Son bienes de dominio público estatal los que determine la ley y,
en todo caso, la zona marítimo-terrestre, las playas, el mar
territorial y los recursos naturales de la zona económica y la
plataforma continental.

3. Por ley se regularán el Patrimonio del Estado y el Patrimonio
Nacional, su administración, defensa y conservación.
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TÍTULO VII
Economía y Hacienda

Artículo 134

1. Corresponde al Gobierno la elaboración de los
Presupuestos Generales del Estado y a las Cortes Generales su
examen, enmienda y aprobación.

2. Los Presupuestos Generales del Estado tendrán carácter
anual, incluirán la totalidad de los gastos e ingresos del sector
público estatal y en ellos se consignará el importe de los
beneficios fiscales que afecten a los tributos del Estado.

3. El Gobierno deberá presentar ante el Congreso de los
Diputados los Presupuestos Generales del Estado al menos
tres meses antes de la expiración de los del año anterior.
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TÍTULO VIII
De la Organización Territorial del Estado

Artículo 137

El Estado se organiza territorialmente en municipios,
en provincias y en las Comunidades Autónomas queen provincias y en las Comunidades Autónomas que
se constituyan. Todas estas entidades gozan de
autonomía para la gestión de sus respectivos
intereses.
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Normativa reguladora básica de las 
Administraciones Públicas: artículo 149.1,18 CE

AGE

Ley 6/1997 de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado

Ley 50/1997 del Gobierno.

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

ACAA

Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de la Función Pública de la Junta de

Andalucía.

AEL

Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Leyes Autonómicas.

Reglamentos de Organización y Funcionamiento. (ROF)
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